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SEMARNAT SUBSECRETARIA Dis GESTIÓN
i PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

/ 0118553334233fiífi ÏÉ} Directión Generai de Gestión Integral de Materiales .
Y RECURSOS NATURALES K\ y Actividades Riesgosas .

' i \ . _ ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta
A las disposiciones aplicables en materia de transparencia

_, _ Por un uso responsable de/ mpel) las copias de
/ . - ' . Conocimientq de este asunto son remitidas vía eléctróníca.

) y F FECHA DE EXPEDICIÓN: ¡K
K . CIUDADDEÏE MÉXICOA, Ó 7 JUN 2019

”2019! Año del Caudillo del Sur, Emiliano zapatïa”.- ,5 , ,
”¿lio- de BITACORA I I OQÍAH-0462/05/19 i , OF'CIO NO- DGG'MAR-710/ Ü 0 3115 34 . */ fv 'l,l . " li ,

Autorización para Ia importac ón de Ia uicidas ¿nutriente vegetales, sustancias materiales t\óxicosopeligrosos0 9—9—8- 2 v
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción li, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento n Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i, X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la -
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya imp0rtación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de/Medio Ampiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables; se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada i
NOMBRE O RAZON SOCIAL / R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL'
BASF MEXICANA, s..A DEC..V ‘ .1 .. - Q 'Ï JUNZUIH 1,INSURGENTES SUR NO. 975, CIUDAD DE LOS DEPORTES «

, BQ-ME 810910486.CP. 03710 BENITO JUAR z ClubAD DE MEXICOTEL 55-53252600 EXT. 2131; Correo e. dulce. "*’Í=arrñez@*partner . XIGENCIA FINAL

NOMBRE COMERCIAL
28/02/2020 \

\

\«x “a:
31"REGNUM l REGNUM EC / CABRIQ.

NOMBRE QUIMICO/I'UPAC '
Pyraclostrobin, p

EAD 'PIRA: "'O'STROBINA) 3 . _ 2

CATEGORÍA TOXICOLOGIC
5
CONCENTRACION EN (om É.MPOSIC<

' CANTIPAD
300 ,000

EL PRODUCTO
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j Av._Ejércíto Nacional No. 223, Col/.A'ñáíluac, CP. 11320,Alcaldía Miguel Hidalg

Ciudad de México,TeI. 01 (5354900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONANTES DEï'A AUTORIZACIÓN
\

I. La presente autoriiación no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Leyes reglamentos o cualquier otro
instrume to legal aplicable en la materia. / \

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al ¡noumplimiento de algunade las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perJUICIo de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su (caso pudiera originar— e, así como de las sanciones civiles o penales que cónforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 deeia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VÜI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Arfibienteí. C K L x L.

III En caso de ocurrir un derrame, infiltracion descarga o vertido del material peligrOSo autorizado en la presente, deberá aV’isar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades ompetentes así como IIeVar a cabo las
acciones contenidas en su ProgramaÏ'de medidas de\prevención y atención para 'casos de emergencia y accidentes.

IV De conformidad con los artículos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGlR, se le informa que como importador de plaguicidas, debza
presenta para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7—024 el “Plan de Manejoe
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. -

\ l
V. AI término de la vigencia de estaAutoriz ción presentar un inferme qUe incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto ygantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información> deberá presentarse en medio electrónico. ,,

' . ._ K ' '/ \ \\ Y

Informativo: ' " ' l J y / l ' \ \
-Para la expedición de la preser‘te autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0500 \
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C. c e. p. Ing. Sergio Sánchez Martínez.— Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. Í ' _ -

C. Carlos Miguel Valdoyinos Chavez.- Subprocurador de Ins ección Industrial carlos. 'valdovinos@profepa.gob.mx \._
lng. Sergio I. Bazán Jiménez.-Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental . . ' g

.. _ ' ( \_, 09/AH-0462/ 5/19
_/
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